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1. PORTAL DEL LICITADOR 

1.1. Acceso al Portal del Licitador 

El acceso a la aplicación se realiza a través del navegador web introduciendo en la barra de direcciones la URL 

correspondiente o bien a través de un acceso directo al sistema. 

https://elicitadores.adif.es 

El Portal del Licitador es el canal al que únicamente tienen acceso las empresas. Desde este Portal, los licitadores 

son totalmente independientes para consultar las licitaciones incorporadas, para presentar ofertas y para 

ŀŎŎŜŘŜǊ ŀƭ ŜǎǇŀŎƛƻ άaƛǎ ƭƛŎƛǘŀŎƛƻƴŜǎέ ŘŜǎŘŜ ŘƻƴŘŜ ǇǳŜŘŜƴ ƎŜǎǘƛƻƴŀǊ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳǎ ƻŦŜǊǘŀǎΦ 

 

En la pantalla de inicio aparecerán las dos opciones para autenticarse en la aplicación: 

¶ Acceder con certificado digital o 

¶ Acceder mediante usuario y contraseña.  

 

 

 

1.2. Registro en el Portal del Licitador 

1.2.1. Certificados Electrónicos 

Los certificados válidos para operar en el sistema son aquellos emitidos por un Prestador de Servicios 

Electrónicos de Confianza Cualificados. Para obtener más información se puede consultar los siguientes enlaces: 

https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/ 

https://administracionelectronica.gob.es/PAe/aFirma-Anexo-PSC 

 

Para validar su certificado y obtener más información puede acceder a la siguiente dirección: 

https://valide.redsara.es/valide/ 

El Portal del Licitador permite firmar documentos y sobres con aquellos certificados electrónicos emitidos por 

proveedores de servicios de certificación reconocidos por la plataforma @firma. Para más información, se puede 

consultar el siguiente enlace:  

https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/
https://valide.redsara.es/valide/
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administracionelectronica.gob.es/PAe/aFirma-Anexo-PSC 

 

Si se trata de una empresa extranjera, lo primero es dirigirse a https://valide.redsara.es y se verifique el 

certificado electrónico.  

1.2.2. Autofirma 

Para realizar la autenticación con certificado electrónico y firma de documentos, es necesario disponer del 

software Autofirma, que es una aplicación de firma electrónica desarrollada por el Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas.  

Es importante que siempre tenga actualizada la aplicación autofirma a la última versión disponible. 

A partir de la versión 1.8.2 de Autofirma es necesario además la instalación del άtƭǳƎƛƴ ŘŜ IǳŜƭƭŀǎ 5ƛƎƛǘŀƭŜέΦ 9ste 

componente permite generar ficheros de hashes con el hash de un fichero o de todos los ficheros de un 

directorio. También permite comprobar que un fichero de hashes es válido seleccionando el fichero o directorio 

a partir del cual se generó. 

El Plugin de Huellas Digitales es imprescindible para realizar el cálculo de huellas digitales, por lo que, se 

recomienda tenerlo instalado en el equipo. Para mayor información, puede consultar la página 18, apartado 1.6. 

IMPORTANTE: El plugin requiere de Autofirma v1.8 o superior (no es compatible con la versión 1.7.2 y 

anteriores). En versiones de Autofirma anteriores a la v1.8 la funcionalidad del plugin estaba integrada en la 

aplicación. Su paso a plugin se ha realizado para facilitar su gestión y evolución. 

 

Para la descarga de Autofirma debe navegar a la siguiente url: 

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html 

En el fichero comprimible que se descarga, existe documentación para seguir la instalación paso a paso, así 

como los requisitos técnicos que se deben cumplir. 

Para darse de alta, es imprescindible entrar con certificado digital de empresa / representante o apoderado. La 

aplicación mostrará el siguiente formulario, donde se registrarán los datos básicos de la empresa: 

 

https://valide.redsara.es/
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
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Hay que asegurarse de que el certificado es un certificado de empresa/representante o apoderado, con lo que 

el NIF del registro debe ser el NIF de la empresa. Si se utilizara un certificado personal se informaría como NIF 

de la empresa el NIF del particular, y por tanto la empresa no queda registrada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

1 REGISTRO MEDIANTE CERTIFICADO DE EMPRESA    2 REGISTRO MEDIANTE CERTIFICADO PERSONAL 
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1.3. Operativa del Portal del Licitador 

Una vez identificados en la aplicación, aparecerá la siguiente pantalla en el caso que la persona estuviese 

asociada a varias empresas (ver Gestión de usuarios), permitiendo seleccionar la empresa con la que entrar al 

sistema: 

 

En esta pantalla se debe seleccionar la empresa que va a realizar los trámites en la aplicación. 

Una vez seleccionada la empresa, aparecerán en los datos identificativos de la empresa que va a realizar los 

trámites. 

 

En la pantalla principal se visualizan las licitaciones ya seleccionadas y que se encuentren activas, es decir, 

aquellas cuyo plazo de presentación de ofertas todavía no ha vencido.  

Sin embargo, podrá accederse a la información de todas las licitaciones mediante las opciones de búsqueda que 

ǎŜ ǊŜŎƻƎŜƴ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ н ά/ƻƴǎǳƭǘŀǎέΦ 



     

 

                                                                                                    

Manual de Usuario y Especificaciones Técnicas del Portal del Licitador. Octubre 2023 7 

En la pantalla principal, se encuentran los siguientes iconos a través de los que los licitadores podrán realizar las 

siguientes acciones: 

 Cerrar sesión                       Mis licitaciones    Gestión de empresa y usuarios    

 

1.4. Mis Licitaciones 

El licitador deberá proceder a la preparación de los archivos electrónicos que van a conformar la oferta, 

siguiendo en todo caso las indicaciones establecidas en los correspondientes Pliegos.  

Toda la documentación necesaria relativa al expediente estará publicada en formato electrónico en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público cuyo acceso es: 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma 

donde se aloja el Perfil del Contratante tanto de Adif como de Adif AV. 

 

9ƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ άaƛǎ ƭƛŎƛǘŀŎƛƻƴŜǎέ ǎŜ ǾƛǎǳŀƭƛȊŀǊłƴ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ƭƛŎƛǘŀŎƛƻƴŜǎ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŜƴ dentro 

de plazo de presentación; es decir, tanto las que estén pendientes de presentación de oferta como aquellas a 

las que ya se hayan presentado oferta y estén en fase de tramitación. 

La información que aparece sobre cada licitación es la siguiente: 

¶ Entidad. 

¶ Número del Expediente 

¶ Título del Expediente 

¶ Tipo de Trámite: Presentación de oferta, Solicitud de participación, Subsanación, etc. 

¶ Importe sin IVA 

¶ Fecha límite de presentación de Ofertas 

¶ Estado de la licitación a la que se encuentra asociada. Tomará alguno de los siguientes valores: 

ϡ Pendiente. Indicará que se encuentra pendiente de incorporar documentación en alguno 

de los sobres. 

ϡ En curso. Indica que está en proceso de incorporación de sobres, firma o presentación. 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma
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ϡ Presentada. Se ha presentado la oferta . 

ϡ Retirada. Se ha retirado la oferta que previamente se presentó. 

ϡ Anulada. En el caso de que el Órgano de contratación anulase una licitación. 

ϡ Prorrogada. En los casos excecpcionales en que el licitador haya tenido que presentar 

huella electrónica, pero se encuentre pendiente de presentar la oferta, siempre dentro 

del plazo establecido de 24 horas.  

ϡ Presentada en prórroga.  Habiendo presentado huella, se considerará presentada la oferta 

cuando se haya firmado y presentado toda la documentación en el Portal, siempre dentro 

del plazo establecido de 24 horas.  

ϡ Caducada.  Tras pasar previamente por el ŜǎǘŀŘƻ ΨtǊƻǊǊƻƎŀŘŀΩ y habiendo transcurrido las 

24 horas establecidas sin presentar oferta, se considerará ya caducada la posibilidad de 

presentarla.  

¶ Tipo de contrato. 

¶ Procedimiento de Adjudicación. 

¶ División en Lotes, en su caso. 

¶ Presentación en Unión Temporal de Empresas, en su caso. 

 

{ƻōǊŜ Ŝǎǘŀ ōŀƴŘŜƧŀ ŘŜ άaƛǎ ƭƛŎƛǘŀŎƛƻƴŜǎέΣ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ŀŎƻǘŀǊ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ǇǳƭǎŀƴŘƻ Ŝƴ ά.ǳǎŎŀǊ aƛǎ [ƛŎƛǘŀŎƛƻƴŜǎέ 
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El filtro permite buscar por número del Expediente; título del expediente; tipo de trámite; tipo de contrato; 

procedimiento de adjudicación; Entidad; Importes sin IVA (desde-hasta), Fecha límite (desde-hasta). 

En la bandeja de Mis licitaciones, por cada licitación, existen 2 opciones: 

¶ Detalle .  

Desde esta opción se accederá al área de trabajo de la licitación en cuestión, desde ella, y 

siempre dependiendo del estado de la licitación, se permitirá a los licitadores adjuntar la 

documentación, firmarla y presentarla.  

Una vez realizada la presentación sólo se permitirá descargar el justificante de presentación y retirar la 

oferta presentada, en este caso siempre antes de de finalice el plazo de presentación de ofertas. 

 

¶ Consultar aperturas .  

Desde esta opción se mostrará de forma automática todas las aperturas que se hayan 

realizado para cada licitación. 

 

  

 

Como puede observarse, se mostrará cada apertura de un sobre, fecha y hora de la apertura, así como las 

empresas y los lotes, en su caso, para los que se ha realizado la apertura. 

Para presentar una proposición a cualquier licitación, el licitador debe buscar previamente dicha licitación entre 

las licitaciones públicas del Portal, a no ser que el procedimiento de adjudicación sea mediante invitación en 

Ŏǳȅƻ Ŏŀǎƻ ŀǇŀǊŜŎŜǊł ŀǳǘƻƳłǘƛŎŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ άaƛǎ ƭƛŎƛǘŀŎƛƻƴŜǎέΦ 
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¢Ǌŀǎ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ǳƴŀ ōǵǎǉǳŜŘŀ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ƛŎƻƴƻ ά.ǳǎŎŀǊ ƭƛŎƛǘŀŎƛƻƴŜǎ ǇǵōƭƛŎŀǎέΣ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ǳƴ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ŘŜ 

búsqueda, en el que indicar cualquiera de los criterios de búsqueda que se muestran:

 

Tras pulsar en buscar, se muestra el listado de licitaciones públicas que existen en el sistema, y la empresa podría 

presentar seleccionar cualquiera para iniciar el proceso de presentación de oferta: 

 

 

Como puede observarse, en cada una de ellas existe la posibilidad de: 

 

Asociarse la licitación: Para poder presentar Oferta 

 

/ƻƴŎǳǊǊƛǊ Ŝƴ ¦¢9 ŀ ƭŀ ƭƛŎƛǘŀŎƛƽƴΦ ό/ƻƴǎǳƭǘŀǊ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ǎƻōǊŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŘŜ ¦¢9ΩǎύΦ 

1.5. Presentación de ofertas 

 

La presentación telemática de ofertas supone que los licitadores disponen de 24 horas de todos los días del 

plazo de presentación de ofertas hasta el día y hora límite. 

Es importante que los licitadores verifiquen, con antelación suficiente y tan pronto como les sea posible, que 

cumplen con los requisitos técnicos de software, autenticación de firma electrónica reconocida y conformación 

de la oferta. 
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Por ello se recomienda realizar dichas comprobaciones al inicio del plazo de presentación de ofertas por si 

fueran necesarias configuraciones adicionales de los equipos desde los que se va a gestionar la presentación de 

ofertas con anterioridad al momento de la firma y presentación de las proposiciones (Véase Anexo I). 

Para facilitar dichas comprobaciones, en el Portal del licitador se encuentra disponible una licitación de prueba 

para que los distintos usuarios puedan familiarizarse con el funcionamiento de la aplicación en la presentación 

de ofertas (Licitacion 9.19/9999.9999 Titulo: Expediente de prueba para licitadores). 

Además, la carga de la totalidad de los documentos, el proceso de la firma de éstos y la presentación de la 

proposición deberá anticiparse con tiempo suficiente a la fecha y hora límite de presentación de ofertas, dado 

que el proceso de subida de los archivos electrónicos que conformen la oferta va a depender en todo caso del 

volumen, de la velocidad de conexión de las comunicaciones, y de la propia capacidad de los equipos. 

Cuando el licitador vaya a presentar su oferta, deberá pulsarse el icono disponible en la tabla de mis licitaciones: 

A continuación, se desplegará la siguiente pantalla: 

 

Aparecerá una opción por cada uno de los sobres definidos, según lo establecido en los correspondientes 

Pliegos, debiendo contener al menos un documento cada uno de ellos en el momento de la firma de la oferta. 

El licitador podrá elaborar la formalización de la oferta hasta su presentación, pudiendo reelaborar la misma. 

Tampoco es necesario seguir un orden determinado al adjuntar la documentación. El estado de la licitación 

mientas se formaliza la oferta será en curso. 

/ŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ǎƻōǊŜǎ ǘŜƴŘǊł ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ ά!ŘƧǳƴǘŀǊ 5ƻŎǳƳŜƴǘƻέ όel formato admitido es formato *.pdf, .xlsx 

y .xls. Véase Apartado 7 de este Manual). Además, al adjuntar documentos a cada uno de los sobres podrá 

identificarse el tipo de documento que se está incorporando, en el caso de que dicho formato se hubiera 

predefinido previamente en la configuración de los sobres por parte del Órgano de contratación. De esta forma, 

ǳƴŀ ǾŜȊ ǇǳƭǎŀŘŀ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά!ŘƧǳƴǘŀǊ 5ƻŎǳƳŜƴǘƻέ ŀǇŀǊŜŎŜǊł ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǇŀƴǘŀƭƭŀΥ 
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Esta opción permitirá anexar el documento correspondiente desde cualquier carpeta del equipo desde el que 

se está realizando la acción. 

 

 

Una vez seleccionado el documento que se pretende incorporar al sobre determinado, debe pulsarse el icono 

άDǳŀǊŘŀǊέΦ 

Los documentos se anexan uno a uno, no pudiendo seleccionar varios documentos a la vez. 

En caso de no haberse predefinido previamente ningún tipo de documento, la pantalla que aparecerá será la 

siguiente: 

 

El nombre cada fichero no deberá exceder los 64 caracteres  

Se podrán adjuntar tantos documentos como sean necesarios, aunque el tamaño de cada uno de los 

documentos individualmente no deberá superar en ningún caso los 25 MB. 

Además, es necesario que el licitador haga una partición razonable en cuanto al número de archivos que 

conformarán la oferta, puesto que un exceso innecesario de archivos podría provocar incidencias en el 

momento de la presentación de la oferta y solo se admitirá en formato PDF, XLSX y XLS. 
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Una vez seleccionado y guardado el primero de los sobres, debe procederse de la misma manera con el resto 

de los sobres definidos en los correspondientes Pliegos.  

. 

En el caso de una licitación que esté dividida en Lotes, se deberá indicar para cada documento si pertenece a un 

lote concreto o se trata de un documento general para todo el expediente, siguiendo en todo caso las 

indicaciones establecidas en los correspondientes Pliegos.  

 

 

 

NOTA IMPORTANTE: Todos los lotes a los que se quiera presentar oferta por parte de un licitador deben incluir 

al menos un documento en el conjunto de la oferta para dichos lotes, siempre siguiendo en todo caso las 

indicaciones establecidas en los correspondientes Pliegos. En caso contrario, se entenderá que no se presenta 

oferta para aquellos lotes para los que no se haya adjuntado documentación. 

Por ejemplo, en la documentación administrativa se podrá marcar el guion (-), indicando que dicho documento 

es común para todos los lotes, pero posteriormente tendrá que incluirse un documento, al menos, específico 

para cada uno de los lotes en el resto de los sobres. (p.ej. la oferta económica). 

Finalmente, una vez anexados todos los documentos a presentar, deberán firmarse pulsando sobre la opción 

άCƛǊƳŀǊ 5ƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴέΦ 
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El licitador deberá revisar y comprobar que cumple con los requisitos técnicos para poder realizar la firma (Véase 

apartado 7 de este Manual). Tras pulsar άCƛǊƳŀǊ 5ƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴέ se mostrará el certificado para proceder a su 

firma. 

 

 

 

 

El sistema realiza la firma de todos los documentos que componen la oferta en un único paso. 

Tras la firma, aparecerán todos los documentos firmados, y la empresa que ha realizado la firma 
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NOTA IMPORTANTE:  

Al pulsar άCƛǊƳŀǊ 5ƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴέ, se procede a firmar el contenido completo de todos los sobres.  

En el caso de UTE's y/o que el número de documentos que componen la oferta sea considerable, el proceso 

de firma puede resultar laborioso, especialmente cuando la documentación debe ser firmada por todos los 

miembros que componen la UTE. 

Por tanto, hasta que el licitador no haya comprobado y dada por finalizada la conformación de la oferta 

completa en todos los sobres, siguiendo en todo caso las indicaciones establecidas en los correspondientes 

Pliegos, no deberá proceder a su firma. 

 

 

Una vez firmada la oferta, pero antes de su presentación, se podrá editar de nuevo la oferta.  

En el caso de que el licitador considere necesario incorporar, sustituir o retirar algún documento de dicha oferta, 

se eliminarán todas las firmas de todos los documentos anexados por lo que, en consecuencia, deberá firmar la 

oferta completa de nuevo. 

Por último, tras haber procedido a la firma de la documentación que se ha incorporado a los diferentes sobres, 

ŘŜōŜ ǇǳƭǎŀǊǎŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άtǊŜǎŜƴǘŀǊ ƻŦŜǊǘŀέ ǇŀǊŀ dar por finalizada la presentación:  
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Aparecerá entonces un mensaje de confirmación y se activará el icono que permite descargar el justificante de 

presentación y firma de la oferta presentada.  

Es en este momento cuando se realiza la formalización de la presentación de la oferta por el Portal del Licitador. 

 

 

 

Sin embargo, si el licitador considera que deber retirar la oferta presentada podrá realizarlo pulsando dicha 

opción y aparecerá identificada en la vista άaƛǎ ƭƛŎƛǘŀŎƛƻƴŜǎέ ŎƻƳƻ ǊŜǘƛǊŀŘŀΦ 

 






































